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FECHA  N° DE COMISIÓN  N° DE COMISIÓN SIIF  

 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO O CONTRATISTA: CARLOS AUGUSTO SIERRA RÍOS 

TIPO DE VINCULACIÓN: CONTRATISTA 

DEPENDENCIA: GRUPO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

 

DE MANERA ATENTA INFORMO QUE CUMPLÍ CON LA COMISIÓN O DESPLAZAMIENTO ASIGNADA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

COMISIÓN/ AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO INTERIOR X EXTERIOR  

RUTA Y FECHAS DE COMISIÓN O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO: 

 

 
 

DESDE 
 

HASTA 
 RUTA 

DD MM AA 
 

DD MM AA 
 

            
31 3 2022 

 
1 4 2022 

 
BOGOTÁ - VILLAVICENCIO - BOGOTÁ 

        

         

        

         

        

         

 

OBJETO DE LA COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

Asistencia técnica para la estructuración del Plan Ambiental del PDA META, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1425 de 
2019 y coordinación de la concertación de obras e inversiones ambientales del Plan Ambiental de PDA META para los años 2022 
y 2023. 

 

INFORME DE COMISIÓN Y/O AUTORIZACIÓN DE DESPLAZAMIENTO 

Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 
 
Antecedentes 

 
El decreto 1425 de 2019 establece los Instrumentos de Planeación de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de 
los Servicios de Agua y Saneamiento (PDA), entre ellos el “Plan Ambiental Sectorial”. 
 
Para dar cumplimiento a esta norma, el VASB realiza la tarea de asistencia técnica para la formulación de los Planes 
Ambientales; posteriormente, tras su aprobación en Comité Directivo adelanta la tarea de seguimiento a su implementación. 
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Día 31 de marzo de 2022 
 

 Reunión con EDESA SA ESP, Gestor del PDA Meta, para revisar los avances en el Componente Ambiental de manera 
presencial. 

 
Se adelantó una reunión en las instalaciones del Gestor del PDA del META, inicialmente con Diego Usme, Asesor de la Gerencia, 
en dicha reunión se detallaron aspectos sobre la metodología y hoja de ruta en el proceso de estructuración y aprobación de los 
Planes Ambientales de los PDA. 
 
Tras finalizar la reunión con Diego Usme, se adelantó un ejercicio de trabajo con Yudy Melo, Líder Ambiental de EDESA, donde 
se revisó los avances en la estructuración del Plan Ambiental en referencia, en particular la matriz de obras e inversiones 
ambientales del PLAN. 

 
Día 1 de abril de 2022 
 

 Revisión de proyectos ambientales sectoriales en el marco del Plan Ambiental del PDA META, en mesa de trabajo con 
CORMACARENA, de forma presencial. 

 
Durante la jornada de la mañana se realizó una reunión en las instalaciones de CORMACARENA, en la cual se revisó en forma 
conjunta con la Corporación los proyectos propuestos en el Plan Ambiental del PDA, se realizaron los ajustes pertinentes hasta 
alcanzar el listado de proyectos concertados por las entidades.  
 
Tras finalizar la reunión, la Líder Ambiental del PDA se comprometió a realizar los últimos ajustes del acta de concertación, 
documento trabajado en la jornada de la tarde, para posteriormente proceder a la firma del acta por parte de CORMACARENA y 
el PDA. 

 
Para finalizar, se realizó una reunión de cierre, evaluando los avances logrados en los dos días, cuyo principal alcance es la 

concertación de proyectos ambientales con CORMACARENA para el Plan Ambiental del PDA. 
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Conclusiones y recomendaciones: 

 Se logró la concertación de los proyectos que hacen parte del Plan Ambiental del PDA META, la cual se muestra el 
resumen en el siguiente cuadro: 
 
 

APORTANTE 
FUENTE 2020 2021 2022 2023 TOTAL 

CORPORACION 

CORPORACION $1.476.652.363 $10.963.477.059 $6.325.023.775 $5.406.962.735 $24.172.115.932 

TASAS 
RETRIBUTIVAS 

$2.064.085.223 $3.595.959.933 $4.238.669.396 $3.329.945.868 $13.228.660.420 

FCA $173.153.333 $5.581.343.677 $1.635.858.769 $1.140.569.746 $8.530.925.525 

SUBTOTAL-CORPORACION $3.713.890.919 $20.140.780.669 $12.199.551.940 $9.877.478.349 $45.931.701.877 

SECRETARÍA 
DE AMBIENTE 

1% INGRESOS 
CORRIENTES 

$193.980.000 $824.405.647 $2.206.000.000 $2.206.000.000 
 $              

5.430.385.647  

FONDO PARA LA 
BIODIVERSIDAD 

Y ÁREAS 
PROTEGIDAS 
PATRIMONIO 

NATURAL 

0 $0 $0 $0 
 $                                       
-  

SUBTOTAL-SECRETARIA DE 
AMBIENTE 

$193.980.000 $824.405.647 $2.206.000.000 $2.206.000.000 $5.430.385.647 

PDA 

SGR $0 $0 $3.745.208.869 $0 $3.745.208.869 

SGP 
DEPARTAMENTO 

$0 $0 $0 $0 $0 

SGP MUNICIPIOS $0 $0 $899.640.000 $0 $899.640.000 

SGR - OBRAS $0 $0 $0 $53.944.000.000 $53.944.000.000 

SUBTOTAL-SGP DPTO - 
MUNICIPIO 

$0 $0 $4.644.848.869 $53.944.000.000 $58.588.848.869 

TOTAL, PLAN AMBIENTAL $3.907.870.919 $20.965.186.316 $19.050.400.809 $66.027.478.349 $109.950.936.393 

 
Nota: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales habilitados para acceder a los planes, programas y/o 
proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores y se exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE FIRMA POR LAS PARTES EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD 

JEFE INMEDIATO / SUPERVISOR DEL CONTRATO FUNCIONARIO O CONTRATISTA 

FIRMA  FIRMA 

 

NOMBRE  NOMBRE Carlos Augusto Sierra Ríos 

 

ANEXOS  

PASABORDOS  

SOPORTES DE GASTOS DE VIAJE 
(SI APLICA) 

Sí- Factura transporte 

OTROS ANEXOS (SI APLICA)  

 
En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que 
usted puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente 
link:https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/procesos/gti-plt-01-politica-de-tratamiento-y-proteccion-de-datos-personales-2.0.pdf 





 


